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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas
. 40 >
. 21 »

Atrasado: 2,00

peninsular8 á'toe Pen!nsUla- Islas adyacentes- Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación,
peninsular, a ios veinte días de su • promulgación.
Articulo8! "“^000!^ eiriu-7,gavá.a 61 termi"a ’=* tieerd,#n de U Ley e" e1' So/e"« Oficlal'del -Estado
disnondrán oup rp fiT» Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretariosx reciban este BOLETIN
guíente =Los seüo-eSJ Seeteta °™plar en. 61 8itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
BOLMÍN eoleccTonadn d a 1U“WU1’ baJ0 8U mis eatrecha responsabilidad, de conservar los númerosfcde este 
BOLEriN, coleccionados,ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada la. o

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la caoital 
r

Un año . . . . . 80 pesetas
Seis meses . . . . 42 • »
Tres » , . , , 22

.PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL

Providencias Judiciales

Jefatura de Obras Públicas

tolssio Proviacial di Secretarias, Interventores 
J Hesitarías doflWMii lora!

ra el tendido de úna línea de,trans
porte de energía eléctrica que, par
tiendo del centro de transforma
ción que «Electra de Burgos», S. A., 
tiene en Tardajos, termine en la ca
seta de transformación " sita en las 
inmediaciones'del Convento referi
do, con el fin de suministrar el flui
do necesario al mismo.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar, y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito ¿el uno por diento del importe 
del presupuesto de las que afectan 
al dominio público.

Resultando: Que abierta lá infor
mación que prescribe el Reglamen^ 
to de Instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo 1 de 30 días para que, los 
que se creyeran perjudicados, pu
dieran presentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado sin 
que se presentara reclamación algu- e 
na, según consta en la certificación 
que, remitida por el Alcalde de Tar
dajos, se baila unida al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el camino de 
Tardajos a Rabé de las Calzadas, 
algunos caminos municipales,, sen
das y cauces de pequeña importan
cia, desai rollándose.el resto del tra
zado por fincas de pro'piedad priva
da "Sobre las cuales no se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de puso de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y ppr la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al ex
pediente, proponiendo se otorgúe 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo constan 
en el expediente los informes favo
rables emitido’s por la Excma. Di
putación Provincial y la Abogacía 
del Estado de la provincia.

Considerando:. Que las obras son 
de'pública utilidad, que en la" tta- 

-Tnitación del, expediente.se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

"En virtud'de las facultades que 
me-confiere la Ley de 20 de mayo 
de-1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

Instalaciones Eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia del R. P. Moisés Ber
na!, como Procurador Doméstico 
del Convento de los RR. PP. Paúles, 
de Tardajos,fen solicitud de la con
cesión administrativa necesaria pa-

e
Lo que se hace público para1 ge

neral conocimiento, pudiendo pre
sentarse recursos de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, en el 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Se considerarán como no presen
tados los recursos que se entablen 
contra varios nombramientos en.tm 
mismo escrito, y sij) que éste sea 
debidamente reintegrado con una 
póliza de 4'50 pesetas.

Estas designaciones no surtirán 
efectos hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Burgos 12 de mayo de 1949.=E1 
Presidente, Juan José Fernández- 
Villa. •

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 130, del día 10 del actual, 
en resolución del concurso para la 
provisión en propiedad de las. pla
zas vacantes de Secretarios de Ad
ministración Local de 2.a categoría, 
convocado por Orden de 26 de ju
lio de 1948, se inserta la relación d# 
los nombramientos con carácter 
provisional dé los Señores, que a 
continuación se mencionan con los 
Ayuntamientos a que se les destina. 
En lo que afecta a esta provincia 
son:

Carlos Alonso Hernando, Valle de 
Valdebezana, que ejerce el cargo de 
Secretario en Mahamud. '

Mauricio. Arnáiz Sagredo, á Me- 
rindad de Montija, que se encon
traba excedente en Valdorros.

Abundio de la Cal Tijero, a Me- 
rindad de Castilla la Vieja, que ejer
ce dicho cargo de Secretario en 
Guzmán.

Reincido Compadre García, a Va
lle de Mena, que ejerce el mismo 

•cargo en.Cristierna (León).
Germán Martín Hurtado, a Roa', 

que lo ejerce en el Ayuntamiento 
de Condado de Castilnovo (Se- 
govia).
Secretarios tjue ejercían en esta provincia 

*y lían sido destinados a otras:
Para Cospeito (Lugo), D. David 

Porras Sáez, ,que ejerce el cargo de 
Secretario en Condado de Treviño.

Para Esgos (Orense), D. Julián 
López Vicente, que ejerce el mismo 
cargo en Basconcillos deLTozo.

Para Onís (Oviedo), D. Luis Mán- 
silla Rojo, que lo ejerce en Junta de 
la Cerca. 'i- "

Para Ondárroa (Vizcaya), D. Cris- 
pín del Cura y Cuesta, que lo ejer
ce en Villanueya de Gumiel.

■ Para Nájera (Logroño), D. José 
María Cid Gil, que se. encuentra en 
expectación de destino y con resi- 

n conocimiento dencia en Arartda de Duero.

Circular

Con esta fecha, y, en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Burceña de Mena para que, a 
partir de los ocho días siguientes a 
la publicación de está Circular, pue
da proceder a Ja colocación de pre
parados de estricnina en el citado 
término municipal, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

» Lo que se hace pübl co por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 12 de mayo de 1949.
El Gobernador, •

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

de los Secretarios de dicha catego
ría que deseen aspirar a ellas, en cu
yo caso deberán dirigir instancia al 
Sr. Alcalde de Pineda Trasmonte, 
como Presidente de la Agrupación, 
por mediación de este Colegio y 
debidamente reintegrada, durante 
el improrrogable plazo de ocho días, 
para la provisión accidental

Burgos 11 de mayo dej.949.== El ■ 
Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

, anuncios
Según comunican lo : Sres. Alcal

aes de los Ayuntamientos de Pineda 
asmonte y Cilleruelo de Arriba, 

naraC<°nStltuyen agruPación forzosa 
3 a r,.ener ,un,Secretario común, de 
dicto e?.orla' nan quedado vacantes 
del nn ?eCjetarías por defunción 
dotaa 3S deSemPeñaba.- Se hallan 
6to) p.Mcon ei h,ber. *

Lo que se pone en "* 

Barcelona
EDICTO

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario número 34 de 
1949, sobre robo, se cita y llama a 
José Luis Belacortu, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se 
desconocen, que tuvo su último 
domicilio en Burgos, calle de San 
Juan, número 36, para que dentro 
del término de cinco dias, compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción, número cinco de Barcelona,- a 
fin de prestar declaración en con
cepto de testigo en el sumario ex
presado,»bajo apercibimiento, si no 
comparece, de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugifr.

Barcelona, 5 de mayo de 1949.= 
El Juez de Instrucción, Antonio 
Collado.=EI Secretario, Emiliano 
Corral.

Anuncios Oficiales

Instituto Nacional de Estadística

Delegación Provincial de Burgos

Para cumplir un servicio ordena
do^ por la Superioridad, ruego a los 
señores Alcaldes de la provincia se 
sirvan comunicar a esta Delegación 
el número de licencias de circula
ción de bicicletas concedidas durarr- 

pasado año 1948; y en las loca
lidades en que no se expida ¿al do
cumento, indicarán al número de 
bicicitas que hayan circulado du- 
‘?nte el in icado año. 1948 propie- 

ad de los residentes en el respec
tivo término municipal.

Burgos 11 de mayo de 1949,=E1 
Delegado, Florencio. Zanón.

expediente.se


i
1. a Se autoriza al R. P. don Moi

sés Bernal, como Procurador Do
méstico del Convento que los 
RR. PP. Paúles tienen en Tardajos, 
en nombre y representación de la- 
Comunidad, para la instalación de 
una línea de transporte dg energía 
eléctrica,.que, partiendo de la case
ta de transformación sita en las in
mediaciones de Tardajos posee la 
«Electra de Burgoa»,S. A., suminis
tre el fluido necesario al Convento 
referido.

Asimismo se concede al peticio
nario la servidumbre de paso de- 
corriente eléctrica sobre los cami
nos del Estado, municipales,y veci
nales, sendas, cauces y terrenos de 
dominio público que, según el pro
yecto presentado por él peticionario 
y suscrito en Burgos en 30 de mayo 
por el Ingeniero de Caminos clon 
Eladio Martínez Mata, han" de ocu
parse o se rafectados de algún modo 
por la referida línea de transporte 
y con la de baja tensión derivada 
de aquélla, por intermedio del co
rrespondiente transformador, dis
tribuya la energía al Convento 
mencionado. . ,

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él por efecto de -Jas 
presentes condiciones.

3. a La línea de transporte será 
aérea y con alambre de cobre des- 
nud, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las. prescripciones del 
citado Reglamento, con la limita 
ción que correspónda al mínimo 
establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la re
sistencia a la tracción del material de 
los conductores-,

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tiendan dentro del casco de los 
pueblos, no autórizándose/ampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados fuera del mismo, aun 
cuando la línea no fuera apoyada 
directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se cum
plan i a s prescripciones del ar
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

6. a Todos los postés que cons
tituyen vértices del trazado, fcs ex
tremos de línea al ¡legar a la cabina • 
del transformador, los de susten
tación de esta misma cabinas, si es 
que fues de madera, los de arran
que de las derivaciones, los que li
mitan los cruces de los caminos ve
cinales y municipales y los emplaza
dos en sitios frecuentados, han de 
empotrarse en macizos de hormigón 
armado empotrados en el terreno, 
lo que obliga a que. los referidos 
postes tengan, al menos, la parte in- 
feriomojetálica, a no ser que el con
cesonario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hormi
gón armado. „

7. a En los vanos de cruce con los 
caminos, ,en todos los vanos sobre 
sitiosxfrecuentados jy en los de cru
ce de caminos cuya anchura no per- 
mitaapró amarles entre sí hasta tres 
metros, los postes que limitan el 
vanó del cruce, cada 'conduc
tor irá suspendido del correspon
diente fiador de alambre de acero 
galvanizado de 25 milímetros 'cua
drados de sección, sólidamente 
retenidos en aisladores indepen
dientes ' de los que sostienen el 
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lo precario, pudiéndola Administra
ción cuando' lo juzgue oportuno 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga dereóho a 
indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

17. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de»Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligada el concesionaria a pre
sentar esta concesión en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo 
de treinta días que se indica en 
el apartado 6.° del artículo 107 de 
dicho Reglamento.

18. También queda obligado el 
concesionario a efectuar-el reintegro 
de la concesión con las pótizas, 
conforme se determinaen el artícu
lo 84 de la vigente Ley del Timbre.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la- caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las condiciones anterio
res y presentado las pólizas de cien
to cincuenta (150) pesetas y de 
siete pesetas y cincuenta céntimos 
(7'50) para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

| ' Burgos 23 de abril de Í949.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Ayuntamiento de Burgos

El Exctno. Ayuntamiento, en da 
sesión plenaria celebrada el día 11 
de los corrientes, acordó modificar 
transitoriamente el apartado A) del 
artículo 13 del Reglamento de Em
pleados municipales de 9 de noviem
bre de 1929, que quedará redacta
do en la forma siguiente: «A) un 
título académico o profesional ob
tenido en los Centros Oficiales, 
exceptuándose los Auxiliares admi
nistrativos que hubieren ingresado 
por oposición al servicio del Ayun
tamiento o en virtud de la legisla
ción especial de mutilados, que 
lleven ejerciendo su función en pro
piedad durante un período mínimo 
de cinco años y que posean la cali
dad de caballeros mutilados de 
guerra por la patria o ex-corrrba- 
tientes».

co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, la Ordenanza para regular 
la distribución y disfrute de los 
aprovechamientos comunales.

Lo que se hace públicq para co
nocimiento y demás efectos.

Regumiel de la Sierra 9 de mayo 
de 1949.=E1 Alcalde, Valentín Chi
cote. *

Acordado por el Ayuntamiento 
la instrucción de expedientes de 
habilitación y suplemento de cré
ditos, para atender a obligaciones 
no comprendidas en el presupuesto 
ordinario en vigor y reforzar las 
consignaciones que resultan insufi
cientes-, dichos documentos perma
necerán expuestos al público por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y presentación de reclama
ciones.

Regumiel de la Sierra 9 de mayo 
de 1949.=E1 Alcalde, Valentín Chi
cote.

---------------------- ira ♦ -eaes-*—---------------

Administración Principal de Correos

ANUNCIO

Debiendo procederse a la cele- 
lebración: de la subasta para con
ducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Bur
gos y sus estaciones férreas, bajo el 
tipo" de veinticinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones contenidas en el pliego 
correspondiente, se advierte a! pú
blico que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de 
Burgos, hasta el día 10 de junio 
próximo y que la apertura de los 
pliegos presentados tendrá lugar el 
día 15 del del mismo mes, y a las 
once horas, en el despacho del señor 
Administrador Principa!.

Burgos 12 de mayo de 1949.—El 
Administrador Principal, Manuel 
Pérez.

Modelo de proposición
D. F.......de T....... , natural de ....,

se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces sea 
necesario desde la Oficina del Ramo 
de....  a la estación de ferrocarril y
viceversa, por el precio de.... pése-
tas anuales (en letra) y con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para garantía y seguridad de esta 
proposición, acompaño, por sepa
rado, la carta de pago acreditativa 
de haber depositado en ..... la fianza 
de cinco mil pesetas.

. (Fecha y firma del interesado)

conductor, haciéndose la unión en
tre conductor y fiador por medio 
de ataduras soldadas, y espaciadas 
1'50 metros como máximo.

8. a En todos los cruces de la lí
nea de alta tensión con las de baja, 
tanto enla misma concesión como 
de otra cualquiera, sea-eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, se cum
plirán escrupulosamente ¡as pres
cripciones que para estos casos es
tablece el artículo 39 del Reglamen
to antes citado, respecto a los pos
tes, a su colocación, altura, repara
ción y arriostramiento, empotra
miento en el terreno y a la Suspen
sión de los conductores de jas lí
neas que se cruzan.

9. a En la cabina destinada a la 
colocación del transformador/ así 
como en la instalación de ésta y de 
las' protecciones, aparatos de mani
obra, etc., se cumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

1'0. En. el tendido déla línea-a 
baja tensión se cumplirán las pres- 
cripciórfes délos artículos 30,31', 
39 y 40 del citado Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis, meses apar.tir de la fecha del 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos en que se publique la con
cesión.

12. El  la instalación 
en lo que a la línea de transpórte 
de alta tensión se refiere,, y tanto 
durante la construcción como en 
la explotación, estará sujeta a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
-Públicas de Burgos, debiendo dar 
cuenta a la misma del principio y , 
terminación de las obras/

conjunto.de

13. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de 
aquellas, que se llevará a cabo por 
el Inspector oficial, a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le
vantándose. acta en- la que se" haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reunen las con 
diciones debidas para ser puestas en 
■servicio.

La referida acta, firmada por .el In
geniero Inspector y por el concesio
nario o su" representante, se elevará 
a la aprobación del Ingeniero Jefe 
de Obras Púfticas dé la provincia, 
quien, en vista d 1 resultado del re
conocimiento, autorizará. o no la 
explotación de las instalaciones que 
hubieran sido "objeto del mismo.

14. Regirán en esta coime,ión las 
prescripciones de la-Ley de 23 de 
marzo de 1900, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las de los 
artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre 
de 1904 que no han sido derogadas 
pot aquél, así como todas las de 
carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten - sobre esta 
materia.

15. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de todo lo dispuesto en 
¡as disposiciones relativas a Ta Ley 
y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Subsidió a la Vejez, Subsi
dio Familiar y Contrato de Trabajo, 
,en las de protección a la Industria 
Nacional y de lo que pueda ordenar
se en cuantas se dicten en lo sucesi 
vo sobre dichas materias.

16. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu-

Lo que se anuncia para geral co
nocimiento y a todos los efectos, 
advirtiéndose que, con arreglo al 
artículo 218 de la Ley municipal 
vigente de 31 de octubre de 1935, 
contra el citado acuerdo puede en
tablarse' recurso dé reposición ante 
el Ayuntamiento pleno, "dentro dél 
plazo de quince días, contados desu
de el siguiente a la publicación en 
forma legal de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 1

Burgos 12 de mayo de 1949.=E1 
Alcalde Presidente, Florentino Ra
fael Díaz Reig.

Alcaldía de Regumiel de la Sierrá.
Durante el plazo reglamentario, 

a partir "de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se hallará expuesta al" públi

Aiawmcras Particofares

Sindicato del Canal del Duero en 
Cuma (Aranda de Duero).

Se convoca a Junta general a los 
regantes de los Canales de Guiña y 
Aranda, para el día 28 del corriente, 
a las doce de la mañana.

Aranda dé Duero 13 de mayo de 
1949.=E1 Presidente del Sindicato, 
Flaviano Rico.

SOMBRERERIA,. 29 Tel-3058

E. DE LA VEGA
Máquinas de, Escribir 

reparaciones

conjunto.de

